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RESOLUCIÓN No~ 115.5.1203/ 

: .. . . 

México, Distrito Federal, a veintinueve de ~bl11 ·de dos mil quince. 

Vistos los autos para resolver· el ex~édiente ··al rubro citado abierto con motivo de la 
inconformidad promovida por la empresaC$1 _INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., contra.actos 
realizados por la SECRETARiA DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA Y 
ECOLOGfA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, derivados de 
la· licitación pública nacional· No. L0-903003993-N3-2015, celebrada para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA 2DA.. ETAPA DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL EN LA 
LOCALIDAD DE LA PAz, MUNICIPJO DE LA PAZ~·S.,C. S.", y: 

·RESUL tAN·DO · .... 
· .. ·. . .,·, ·, 

·.,.. 

PRIMERO. Mediante próveido 1.16.6.991_~.-.devehmstete da marzo de dos mil quince, se 

tuvo por presentada a la empresa . C$1 tNI)U~TRfAL, S.A. DE C.V., promoviendo 

inconfOrmidad contra actos det~ de fa·~i~ pÍibUca nacional No. L0-903003993-

N3-2015, celebrada· para fa ''CONSTRUCCióN DE -LA 2DA. ETAPA DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL SN LA LOCAUOA~ ·ce. :L.A PAZ,··MUNICJPIO DE LA PAZ, B. c. s." 

A su vez, se pre'lino a lé empresa inconforme para que en el término de tres días 
. . · .. ~ . . 

hábiles. contados á parfit del d~a lig~' al de la notificación del miSmo, precisara por 

escrito ante la Dirección General de_ ControverSias y ·.Sanciones en Contrataciones 

Públicas lo siguiente: 

1. El agp qug impugna~ fecha de-~· $misión o notif~eación, o en su defecto, en 

que tuvo conocimiento del mismo. 

2. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los 

actos que impugna. 
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3. Los hechos o· abstenciones que constituyen} los·· .. antecedentes ·del· ·acto · · 

impugnado y los motivos de.iilconformld.ad .. 

. . . 

En ese tenor, se apercibió a la acclonar¡te que en caso de que no atendiera la prevención 
. . .... ~ 

mencionada, por lo que respecta a los ·numeraies 1 y 3, se desecharía su escrito de 

inconformidad, y por cuanto- hace.atn~rneral2; setendrran por no ofrecidas (las pruebas 

que acompaña). 

Finalmente, se requiri.ó a la con~ SECRETARÍA DE PLANEACIÓN URBANA, 

INFRAESTRUCTURA . Y ECOLOGÍA. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, para que rindiera· el informe al que alude el articulo 89, párrafo 

segundo, de la Ley de Obras Pública$ y Servf~s Relacionados con las Mismas, en 

relación con el diverso 279, de su Rag.t~mento.; 

SEGUNDO. Por oficio. número OS-,925312015 y anexos presentados en la Dirección 

General de Controversias y Sanoiones en Con~s P(lblicas el. quince de abril de 

dos mil quince el SECRETARI.O DE Pl.AHEACION.URBANA, INFRAESTRUCTURA Y 

ECOLOGÍA DEl. GOBIERNO D~L ESTADO Dti BAJA CAUFORNIA SUR, rindió su 

informe previo, et cual se.aoordó a través del pN>veido 115;5-.1120 de dieciséis de abril de 

dos mil quince, señafando e$Emciálmente, para Jos efectos de la presente resolución que 

los recursos económicos empleados en la llcttaf;}6n ·pO~ica hacional No. L0·9~3003993-

N3-2015, son 50% federales y 50% .. estatales. federales. provenientes del FIDE 
\ . . . . ,• . . 

(Fideicomiso 2211: Fideicomiso para Ja lr:nplementaci6n del Sistema de Justicia Penal), y 

Estatales: BANOBRAS (Gobierno del Es:ta® de Baja California Sur), fojas (14 a 15). 

En razón de la información snterior, ·se tmnaron Jos autos def expediente al rubro citado 

para dictar la resolUción correspondiente, la cual se emite al tenordel·siguiente: 
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CONSIDERANDO 

P.RIMERO. Competencia. La Dirección General de Controversias· y ·Sanciones en 

Contrataciones Públicas es legalmente competente para conocer y . resolver la presente 

instancia, en términos de los artículos 37, fraccione~· XVI y xXVÚ, .. de la.ley Orgánica de 
• o ~ ·· • . 

la Administración Pública Federal, en relación con el segund() transitorio del Decreto por 

el qué se_ reforman, adicionan y derogan diversas .d:ispos,icion~~-·d.e la·tey Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario ·Oficial de la Federación el dos de 
.. 

enero de dos mil trece; 1, fracción· VI, de la Ley de Obras· Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 3, Apartado A, fraCción XXIII,- 62., _fracción 1, numeral 1, del 

Reglamento Interior de la·Secretaría de la Fu~oiÓn PUblica, .toda vez que corresponde a 

esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por oonducto de esta Dirección General, recibir, 

tramitar y resolver tas inconformidades _· ~ .formulen los . particulares contra actos 

derivados .de los prooedfmientas de oontrataoión .pm)lica. cqnvocados con cargo total o 

parCial -a fondos federales por laS entkJades· féderatNas.y ·.mUn.~jpios, ·el. Distrito Federal y 

sus órgan~ político-administrativos, confcrtne a los·cémvenlo'S -~-celebren el Ejecutivo 

Federal y que contravengan las disposicioiles que rigen.ta materia objeto de dicha ley, así 

·como conocer y resolver procedimientos . de. ·oonfratación. :·d . .. ~ lO. particulares, con las 

dependencias y entidades de la Admlnlstración Pública Fedarat' : · 
. ' 

Supuesto que se actualiza en et caso concreto. en ratón de que los recursos económicos 

destinados a la licitación pública nacional No. LO,;,t03003991-N3--Z016, son so% 
federales y 50% estatales federales, provemleml:.s-·del. :· ·FIDE (Fideicomiso 2211: 

Fideicomiso para la Implementación del Sistema . de Ji.tsticia .. Penal), y Estat~les: 

BANOBRAS (Gobierno del Estado de Baja California Sur), .lo· ~at se acredita con el 

Convenio para eJ Otorgamiento de ApQyQa . Financieros · qoe· Célebran por una parte el 

Banco Nacional de Obras y . Servicios Públicos, S:N.C., •. · Útstitución de Banca de 

Desarrollo, Fiduciaria en el Fideicomiso Público . No. 2211 "Fideicomiso para la 

Implementación del Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas (Fiduciario), y 
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por .la otra el Gobierno de.l Estado ·Libre y Soberano de Baja California Sur (Entidad 

Federativa); ·de quincede'diciembre de ·dos ·mil ·catorc~ documental· a ·la· cual'sé 1e·otorga . ~ . ·":'· 

pleno valor probatorio, en términos .. de:.lo dispuesto por los artículos·.84; fracción IV; de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios .Relacionados con las Mismas; 50 de .la Ley Federal 

de ProGedimiento AdiTlinistra~ivo; ·t97:; _: '2o2· .y 2Ó3 del Código Federal de Procedimientos 

C.iviles, ambos ordenamientos· ]uri¡ucos de aplicación supletoria a la mate.ria, según lo 

dispuesto én el artículo 1··3·.d~_.;J~·.L~y:.de·:tf.tmateria. 
. :: . ~ .. ·.·' :- . ~. . . . 

SEGUNDO. Prevención. Mediante .·proveido 115.5.991 de veintisiete de marzo de dos 
. . 

mil quince, se previno a la empresa CSI INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a efecto de que en 

el plazo de tres días hábt¡es contadOS. a partir del. día siguiente al de la notificación del 

acuerdo en cita, precisara el acto que impUgnaba, fecha de su emisión o notificación, o 

en su defecto, en que tuvo conoeimfento det trdsmo; las pruebas que ofrece y que 

. guarden relación directa o. intnediata con Jos actos que impugna;. así como los hechos o 

abstenciones que constituyen ~os· ·a~dentes del acto impugnado y los motivos de 

inconformidad relativos a la . licitación púbUta naci~ No. L0..903003993-N3-2015, 

apercibiéndose a la empresa accionsnte' que para et caso de no desahogar la prevención 

de que se trata se te de~echaría ~u eseritt> efe. inconformidad, actarando que en el ·caso 

de las pruebas sa tendrían por no ofrecidas. conforme· a lo dispuesto por el artículo 84, 

fracciones lll, IV y V de ta Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Al efecto, se reproduce en lo co~di;&cente el aludido proveído 115.5.991 de veintisiete de 

marzo.del at\o en curso: 

" ••• México, DistritO Federaf, .;J ,veintisiete de marzo de dos mil quinoe. 

Vista .la inconformidad recibid~ . it través del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental •compraNet" el diecisiete de marzo de dos mil quince, y 
remitida a la Dirección · Geneiai de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas el dieciocho siguiente,· promovida por la empresa CSI INDUSTRIAL, . S.A. 
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DE C. V., contra actos de la SECRETARIA · DE PLANEAC/ÓN URBANA, 
INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, deiivados Cle ·la licitación públiCa nacional No~ 'L~90300399:t; 
N3-2015, celebrada para la "CONSTRUCCIÓN ·D~ LA 2DA~ ETAPA DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL EN LA LOCAUDAD DE LA PAZ, MUNICIPIO DE LA PAZ, B. 
C. S.". Al respecto, se: 

PRIMERO. Téngase por presentada ala emprest# ,_CSIINDUSTRIAL. SA. DE C. V., 
promoviendo inconformidad contra·. actos· d~ ·la·"JiC.ifaCión pública nacional No. L0-
903003993-N3-2015, convocada por la SECRETARIA ·DE PLANEACIÓN URBANA, 
INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA DEL GOBIE.RNO DEL ESTADO DE BAJA 
CAUFORNIA SUR, en términos del ~~Acuerdo · por el que se establecen las 
disposiciones que· se deberán observar para la. utilización del Sistema Electrónico de 
ínformación Pública Gubernsmeiltfl denomln~ SompraNet~ publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ~eintiocho. de junio de dos_mil oncy¡. 

SEGUNDO. Tomando en consideración- que .del escn1o· de inconformidad que nos 
ocupa, se advierte que la empreSIJ ·CSI /NfJUS.l'RIAL. S.A. · DE C .. ~. omitió señalar 
domicilio para ofr y recibir not~ en ·6sta 'Citldild.. de MéKíCo, -~o Federal, 
lugar de residencia de la . Di~. Gti~l:_ de.-.- CÓittloyersias y Sanciones en 
Contrataciones PfJbfiCBtJ, QOfl · f~etlto M lo dl~uesto por lo8 lltlculos 84, 
fracción 11, y 87, fra.ccilm H, de ·UJ Ley· de. Obts$. :~~ y· Servicios Relacionados 
con las Mismas, el presente pmit&ldp COI17ó ttft71blén l&:t3U~Cl.ientes notlfcaciones, 
aún las de carácter perSonal se le pnictk;sran por rp{wqri · · 

. . ·: . - . 

TERCERO. Con fundamento fN1 k> ~sto fm: f11'pentJJtirTJQ párrafo del artículo 84 
dé la Ley de Obras PfJIJ/ictu y ServlóiosR~IOnaCfoa .torr1a$·Mi!>Vnas, se-,utevlene a 
la empresa CSIINDUSTRIAL. S.A. 'DE C.V .. · para. qu9. en ti plazo de tres dfg 
hábiles, contados a partir C!~ dl6 Biguienl8 .. al .de la notificación del presente 
proveído, precise por 6.scríl0 !Jl8t dab«f IJ(fj§BQtá( fJIZf@ la Olicii!M de Partes de la 
DiiJ!Cción General de Cootrov8/8Í6a y .• S8[1Cit:it'HH-· tn . Cont11taciones Públicas. lo 
siguiente:. · 

1. f! Mio que iUJQUill8. lecha de sliem/$ióR o-~ac/ón, O· en su defecto, en que 
tuvo conocimiento d&J mismo. · · ·· · 

••· 1 • ••• 

2. Las P(llebas ·que ofteae y que gua·n-·miaci6n CJ!reda e inmediata oon los actos 
que impugna. · · 

. . · ~ . . 

3. Los hechos o abltenciones qué rDJMHriyen /Ós·ánteeedMJiu del acto impugnado 
y los motivos dt lm:oiJfRmtllled. ·· -· · · · 

CUARTO. Se apercibe a fa empre:m ínconforme que· para el caso de no atender la 
prevención señalada en el acuerdo TERCERO que antecede, por lo que se refiere a 
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./os numerales 1 y 3, se desechará el escrito de inconformidad. de cuenta, y por 
cuanto al numeral 2; /as -pruebas se -tendrán por no ofrecidas; lo anterior, con 
'iánéiamenio '·en lo . dispiiestó por erpenúltiino párrafo 'del áftícufd 84 dé la . L(w 'de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ·en relación con /as 
tracciones 111, IV y V del mismo precepto legal, que en su .parte conducente indica: 

11Artículo 84. La inconformidad .deberá presentarse por escrito, directamente en las 
oficinas de la- Secretaria de la Función Públida o·.a través de· CómpraNet .. .. 

• ·o . 

El escrito inicial contendrá: 
(. . .) 

111. B acto-que se impugna. fecha de SU emisión O notificación O, en su defecto. en 
que tuvo conocimiento del mismo. 

IV. Las pruebas que ofreQR y que guarden teLstión áirecta e indirecta. con los actos 
que impugna. 

(. '.) 

V. Los hechQs 9 abStencigne.~ gua, constituyan -~ aQtéeedentes del acfo impugnado 
y los motivos de .¡ocopfo!]Jlid!.Jd . . 

( .. .) . 

' 
La autoridad que conozca de la inoonformkJ81d preVendré al promovente cuando 
hubiere omltkll> alguno de los reqtt;sltos señalados oo /as t~cciotlliAS 1, 111, IV y V de 
este artículo, a fin de que subsa.ntt dichas omiliontíS, aperdbléndole que en caso 
de no hacerlo en el plazo de tres dfu hlbiltls $8· desechará su inconfomJidad, 
salvo el caso cif11as pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que. se tengan 
por no ofrecidas. • 

(Énfaais afladido). 

(. . .)". 

Cabe destacar, que et acuerdo antes transcrito Je·fue nOtificado por rotulón a la empresa 

inconforme el treinta de marzo de dos mM qu'in~. en razón de que en su escrito de 
. . 

inconformidad omitió señalar domicilio en la Ci.udad de -México,. Distrito Federal, lugar 

donde· reside esta autoridad. En ese ci>ntextó, debcit tomarse en cuenta que la notificación 

del. proveído de que se trata syrtió sus efectos el:trelnta y uno siguiente, por lo tanto, 
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., . 

el plazo de tres días hábiles para deaahogar la prevención transcurrió del uno al 

:siete· dé abrH det·afto en·.curso;.sin contar-tos ·días'iies; tres,~cuatro y-cinco-deilbril, 

por ser inhábiles, lo anterior; en té.rrni~~s· de los artículos 87, fracción 11, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relaciona~os :·_con las Mismas, en correlación con el 316 y 

318 del Código Federal de Proeedimíentris Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 13 de la . Ley· de -la !Tiatéria, · sin que a la fecha de emisión de la presente 

resolución la empresá . :_ incomorme ·.·~P.(esentar8 esGrito tendiente a desahogar el 
. . . ' - . . . . ,,. · .. 

.. 

requerimiento formulado . . 

En consecuencia, se hace efe~ivo ti -.rcibtm@Qto citado en el proveído :115.5.991 de 

veintisiete de marzo de dos. nil1 . .quinee, · J:;focedi.ndose a desechar la inconformidad 

promovida por el C. Héctor Ignacio Arriaga Folgueras, en su carácter de apoderado 

legal de la empresa CSI INDUSTRJAL¡ _'$A. :pe C.V.., contra actos realizados por la 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. URB~A, tNFIW!SfRUCTURA Y -ECOLOGÍA DEL 
. . . 

GOBIERNO DEl ESTADO - ·~: ·BAJA::clAl.JFORNIA SUR, ·derivados de la licitación 

pública nacional No. L0-903003~3~"~~, cefebrada para la "CONSTRUCCI0N DE 

LA 2DA. ETAPA D~L CENTRO. D2, JU~TicfA PEMA.l EN LA LOCALIDAD DE LA PAZ, .. ·. 

MUNICIPIO DE LA.PAZ,. ~· C. S~"; 'en -~ fJel penúltimo pérrafo del artfculo 84 de la 

Ley de Obras Pllblicas y Servicios Rallictcne~os con las Mismas. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por anafogía, la tesis: X1.2o.55 K, sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia AdinJm.strativa del Décimo Primer Circuito, de rubro y texto 

siguiente: 

''DEMANDA DE AMPARO. . SU DESECHAMIENTO ES LEGAL 
CUANDO NO SE CUMPLE .CON LAS PREVENCIONES QUE SE 

. HACEN. ·cuando en términas de io. previsto en el primer párrafo, del 
articulo 14~ de la 4itY -de Amparo, el iug. df Dj§trito previene al 
promovente cle!./wsi;p ele lllint~tlas. NI! !JI« colme ~lguno de ·tos 
reouisit()S necesarios de 1ft. demanda, establecidos en el precepto 
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116 del propio ·ordenamiento. con . el apercibimiento de lev. 
verbigracia .. exp~JJSe_: -er-acto reclamado . o lo ,_ pf§cise. llt ceL .... 
promovente incumple --·con satisfacer tal requerimiento. debe :
concluirse gue ulterior auto de desechamiento .de esa demanda se 
ajuste a lo ordenado en .·_el segundo · párrafo, del dispositívo ·· fegal 
invocado en primer térinlnq.-'11

·.· · 
. ~ . . . . 

--o .. 

Por lo expuesto yfundado,·.se: .. -.·:.·: 
. - . . ~ . . . . ' . . 

RE S U E LV E: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 84, fraociones_lll, IV, y V, así como el penúltimo 

párrafo, de la -Ley de Obras Públicas y Se!Vicios R.ehicionado8 con las Mismas, se 

desecha la inconformidad interpuesta por la em~sa CSIINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO. De conformidad con Jo dJspuesto por el último párrafo del artrculo 92 de la -

Ley de Obras Públicas y Servieiae ·Relacionados con las Mismas. la presente resolución 

puede ser impugnada por 1a empresa inconfolme mediante et recurso de revisión previsto 

por el Título-Sexto, Capltuk> Prlmero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o 

bien ante las instancias jurisdiceionale$ competentes~ 

TERCERO. Notifíquese ·a la empresa inconforme por rotulón y a la convocante por oficio, 

con fundamento en lo dispUesto por el-artiCUlo 87, fracciones U y 111, ~e la Ley de Obras 

Públicas y SeNicios ·Relacionad~ c:on las Mismas . 

. . 

Asi lo reso~vió y firma, el LIC. ,JAIME CORREA LAPUENTE, .Director General de 

Controversias _ y Sanqiones en ·contrataciones Públicas en ·ra Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia det LIC. EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Febrero de 1994, Página 307, Octava Época. 

......... 
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Director General Adjunto de lnconformidades y la LIC. MÓNICA ISABEL ZAVALETA 

IZA:GUIRRE, Directora de lnconformidades "E". 

ROO JOSÉ M:PALI!~.UE LA BARRERA 

MIZI/gjc 

...... 






